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R E S U L T A N D O 

1 I. Antecedentes. De los hechos narrados en la demanda y de 

las constancias que obran en el expediente se desprende lo 

siguiente: 

2 A. Escrito de intención. El dieciocho de enero de dos mil 

diecinueve, la asociación civil denominada Gubernatura 

Indígena Nacional, presentó escrito ante la autoridad electoral 

nacional, para constituirse como partido político nacional. 

3 B. Requerimientos para subsanar errores en calendario de 

asambleas. Mediante proveídos de doce y veintiséis de 

noviembre pasado,1 el Director de Prerrogativas formuló 

requerimientos a la asociación actora para que subsanara 

diversos errores y omisiones respecto de la propuesta de 

agenda de asambleas estatales presentada por Gubernatura 

Indígena Nacional, A.C., apercibiéndola que en caso de no 

solventar las inconsistencias se le tendría por no presentada la 

calendarización de sus asambleas. 

4 C. Solicitudes. En desahogo a tales requerimientos el 

diecisiete y el treinta de noviembre pasados, respectivamente, 

la asociación Gubernatura Indígena Nacional A.C., por 

conducto de su representante legal, solicitó al Instituto Nacional 

Electoral, considerara la dificultad generada debido a la 

contingencia sanitaria para el desarrollo de las asambleas 

estatales. 

                                                            
1 Oficios identificados con las claves INE/DEPPP/DE/DPPF/7623/2020 e 
INE/DEPPP/DE/DPPF/7764/2020. 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Actuación colegiada. 

10 La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde 

al conocimiento del Pleno de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 

actuación colegiada, porque se debe determinar cuál es la vía 

impugnativa para controvertir el oficio, por el que el Director 

Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral dio respuesta a las peticiones presentadas 

por la organización recurrente, lo cual no constituye un asunto 

de mero trámite porque podría implicar una modificación en la 

sustanciación del medio de impugnación, por lo que se aparta 

de las facultades del Magistrado Instructor. 

11 Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en la fracción VI 

del artículo 10 del Reglamento Interno de este órgano 

jurisdiccional, y en la Jurisprudencia 11/99, de rubro “MEDIOS 

DE IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES 

QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 

SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON 

COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL 

MAGISTRADO INSTRUCTOR”. 

SEGUNDO. Improcedencia del recurso de apelación. 

12 Este órgano jurisdiccional considera que la vía impugnativa 

intentada por la organización accionante no es la idónea para 

impugnar el oficio, por el que el Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 
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Fiscalización del Instituto, que ponga fin al procedimiento de 

liquidación, y los actos que integren ese procedimiento, que 

causen una afectación sustantiva al promovente. 

17 En tanto que el artículo 43 Ter señala que dicho recurso 

procederá para impugnar el informe que rinda el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral a la Cámara solicitante 

del Congreso de la Unión, relativo al resultado de la revisión del 

porcentaje de ciudadanos que hayan suscrito la iniciativa 

ciudadana, atendiendo lo señalado en el artículo 71, fracción IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

18 Por otro lado, en el artículo 45, de la mencionada Ley de 

Medios de Impugnación, se establece que, por regla general, 

sólo los partidos y agrupaciones políticas con registro están 

legitimados para interponer el recurso de apelación; mientras 

que los ciudadanos, sólo pueden hacerlo en el caso de 

imposición de sanciones derivadas de los procedimientos 

establecidos en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, o bien, cuando se ostenten como 

acreedores de un partido político en liquidación. 

19 Sobre esa base, esta Sala Superior considera que, en el caso, 

no se actualiza ninguno de los supuestos de procedencia del 

recurso de apelación y tampoco la legitimación de la 

organización promovente para accionar la mencionada vía 

impugnativa, pues se trata de una asociación civil que 

comparece a través de su representado, a controvertir una 

determinación de la autoridad electoral nacional, vinculada con 

el desarrollo del procedimiento para alcanzar su registro como 
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24 Como ya se precisó, la parte promovente es una organización 

ciudadana que se encuentra desarrollando las etapas del 

procedimiento para su constitución como partido político 

nacional y controvierte la respuesta que el Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral 

dio a la petición de valorar conjuntamente con el Consejo 

General, la posibilidad suspender o reprogramar sus asambleas 

estatales, a fin de no poner en riesgo a la población indígena 

que acuda a dichas asambleas, debido a la situación provocada 

por el coronavirus COVID-19.  

25 Por lo tanto, es claro que la materia de consulta tiene que ver 

con el ejercicio de los derechos político-electorales de 

asociación para formar parte en los asuntos políticos del país, 

de las personas que integran la organización actora, y cuya 

finalidad es la de alcanzar el registro como partido político 

nacional. 

26 Ahora bien, entre los medios de impugnación competencia de 

este Tribunal Electoral, se encuentra el juicio para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano que, 

atendiendo a los dispuesto por el párrafo 1, del artículo 79, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, es procedente cuando la ciudadanía, haga valer, 

entre otras violaciones, a su derecho a asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos 

políticos. 
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la posibilidad de reprogramar o suspender sus asambleas 

estatales, a efecto de no poner en situación de riesgo a los 

asistentes, debido a la situación sanitaria provocada por el 

COVID-19.  

30 En tal sentido, se debe remitir el expediente a la Secretaría 

General de Acuerdos de esta Sala Superior, a efecto de que, 

con copia certificada del mismo, sea archivado como asunto 

concluido.  

31 Una vez hechas las anotaciones correspondientes, con las 

constancias originales, se deberá integrar y registrar un nuevo 

expediente de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, para que se turnado de nueva cuenta 

al Magistrado Instructor, para los efectos previstos en el artículo 

19 de la Ley de Medios. 

Por lo expuesto y fundado, se 

A C U E R D A 

PRIMERO. Es improcedente el recurso de apelación 

promovido por Gubernatura Indígena Nacional A.C. 

SEGUNDO. Se reencauza la demanda a juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

TERCERO. Se ordena remitir el expediente a la Secretaría 

General de Acuerdos de esta Sala Superior para los efectos 

precisados en la parte final de este acuerdo. 

Notifíquese, como en Derecho corresponda. 
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